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En Asamblea celebrada los pasados días 17 y 18 de noviembre de 2011 fue elegido el actual Comité de Coordinación Nacional de la Asociación de Jueces y Magistrados Francisco de Vitoria.


Como siempre, nos ponemos a disposición de todos los integrantes de la Carrera Judicial, bien directamente bien a través de la página web de la asociación, con el fin de poder aunar esfuerzos dirigidos a evitar los constantes envites negativos de que somos objeto, y para conseguir que tanto el Poder Judicial de España como sus únicos titulares, los Jueces y Magistrados, sean siempre considerados conforme a la importancia que les corresponde en el Estado de Derecho, y que la Constitución se encargó de fijar de modo inmutable.

Concreción de tal posición es, entre otras consideraciones que se comunicarán:

- La exigencia de que el Consejo General del Poder Judicial sea dotado de la autonomía presupuestaria necesaria, que asegure solvencia en todo lo relacionado con el ejercicio del Poder Judicial y que, por tanto, está bajo su responsabilidad: medios materiales y personales al servicio directo de Jueces y Magistrados, nóminas, sustituciones, dotación económica para titular jurisdiccional en nuevos Juzgados y Tribunales,….

- Es irrenunciable que el trabajo judicial se desarrolle en ámbitos que hagan posible ejercer la función sin incidencia alguna de condicionantes de cualquier naturaleza espurios a la función. Como lo son, sin duda, los que imponen las restricciones económicas injustificadas e indiscriminadas desde el Gobierno español y de las Comunidades Autónomas, o las injerencias interesadas desde la esfera política, que pueden acabar privando al ciudadano del derecho que le corresponde a que su problema sea tratado en tiempo adecuado y con la debida atención, haciendo así realmente efectiva su tutela judicial.
- Deben fijarse definitivamente ya, con el necesario estudio de fondo, y superando viejos sistemas frustrados de intento de medición del trabajo intelectual de jueces y magistrados, las cargas de trabajo que realmente pueden ser asumidas por cada órgano judicial.

- Rechazamos que, después de que se hayan aumentado reglamentariamente las trabas a la compatibilidad del trabajo judicial con cualquier otra actividad profesional o personal, sea o no remunerada, se pueda ni siquiera mencionar el rebajar las retribuciones que aseguran, en beneficio del propio ciudadano y del mismo Estado, la independencia y buen hacer judicial. 
- Es preciso que el Consejo General del Poder Judicial, órgano político-administrativo de organización de quienes ostentan el Poder Judicial, cuente con la necesaria independencia de gestión, para lo cual es inaplazable que sus Vocales de procedencia judicial dejen de ser nombrados por decisión directa de los partidos políticos, llamados por la Constitución a ostentar el Poder Ejecutivo y el Legislativo, pero no, ni directa ni indirectamente, el Poder Judicial. Igualmente, reclamamos la profunda democratización de los puestos gubernativos de libre designación, como Presidentes de TSJ y Audiencias Provinciales, que deben ser elegidos por los Jueces del respectivo territorio, y una drástica disminución de los miembros natos en las Salas de Gobierno. 

- Es necesario, en fin, asegurar que importantes proyectos de reforma legal, como lo son la implantación de Tribunales de Instancia o la nueva regulación del proceso penal, sean fruto de un estudio de todos los estamentos implicados, para evitar, como ha ocurrido con trascendentes leyes anteriores, que los apresurados parcheos y modificaciones constantes lesionen gravemente la seguridad jurídica, de que tan necesitada está el Estado Social de Derecho, en su vertiente económica.

Reiterando nuestra puesta a disposición de todos los titulares del Poder Judicial, para desarrollo de los anteriores principios básicos, y para defensa de cuanto pueda redundar en beneficio del sostenimiento y mejora de un Poder Judicial realmente eficaz e independiente, 
El Comité Nacional de Coordinación de la Asociación de Jueces y Magistrados Francisco de Vitoria
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